
  
DECRETO 1745 DE 1995  

(octubre 12)  
Diario Oficial No 42.049, del 13 de octubre de 1995  

  
MINISTERIO DEL INTERIOR  

  
Por el cual se reglamenta el Capítulo III de la Ley 70 de 1993, se adopta el 

procedimiento para el reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva de las 
"Tierras de las Comunidades Negras" y se dictan otras disposiciones.  

  
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,  

  
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 

confiere el numera 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y  
  

CONSIDERANDO:  
  

  
Que es deber del Estado reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana, para lo cual debe propender por el reconocimiento, protección 
y desarrollo autónomo de las culturas y de las personas que la conforman;  
  
Que el inciso segundo del artículo 13 de la Constitución Nacional establece que el 
Estado debe promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados;  
  
Que de conformidad con la Ley 70 de 1993 y en cumplimiento de la función social 
y ecológica de la propiedad, se reconoce a las Comunidades Negras el derecho a 
la propiedad colectiva de las tierras baldías que han venido ocupando en las 
zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, y en otras zonas del 
país, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 1o. de esa 
ley;  
  
Que de conformidad con el artículo 5o. de la Ley 70 de 1993, para recibir en 
propiedad colectiva las tierras titulables, cada comunidad deber formar un Consejo 
Comunitario, de acuerdo con los requisitos que reglamente el Gobierno Nacional;  
  
Que de conformidad con los Artículos 8o. y 17 de la Ley 70 de 1993, se 
conformará una Comisión integrada por el Ministerio del Medio Ambiente, el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, y el Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi", IGAC, con el objeto de evaluar técnicamente las solicitudes 
para la adjudicación de Tierras de las Comunidades Negras y para emitir concepto 
previo sobre las solicitudes de aprovechamiento, exploración y explotación de los 
recursos naturales en ellas;  
  
Que uno de los fines esenciales del Estado es facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación, como lo disponen el artículo 2o. de la Constitución Política, 
la Ley 21 de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia.  



  
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 70 de 1993: "La 
reglamentación de la presente ley se hará teniendo en cuenta las 
recomendaciones de las comunidades beneficiarias de ella a través de la 
Comisión Consultiva a que se refiere la presente ley";  
  
Que la Comisión Consultiva de Alto Nivel, de la cual hacen parte representantes 
de las comunidades negras, en sesión del día 16 de junio del presente año, acogió 
el texto de reglamentación del Capítulo III de la Ley 70 de 1993 que por el 
presente Decreto se adopta.  
  

DECRETA:  
  

  
CAPITULO I.  

PRINCIPIOS Y AMBITO DE APLICACION  
  

ARTICULO 1o. PRINCIPIOS. El presente Decreto se fundamenta en los principios 
y derechos de que trata la Constitución Política y las leyes 70 de 1993 y 21 de 
1991, y dará aplicación a los principios de eficacia, economía y celeridad, con el 
objeto de lograr la oportuna efectividad de los derechos reconocidos en dichas 
normas.  
  
ARTICULO 2o. AMBITO DE LA APLICACION. El presente Decreto se aplicará en 
las zonas señaladas en la Ley 70 de 1993.  
  
  

CAPITULO II.  
DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS  

  
ARTICULO 3o. DEFINICION. Una comunidad negra podrá constituirse en 
Consejo Comunitario, que como persona jurídica ejerce la máxima autoridad de 
administración interna dentro de las Tierras de las Comunidades Negras, de 
acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que lo rigen y los demás que 
le asigne el sistema de derecho propio de cada comunidad.  
  
En los términos del numeral 5o., artículo 2o. de la Ley 70 de 1993, Comunidad 
Negra es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una 
cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y 
costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan 
conciencia e identidad que las distinguen de otros grupos étnicos.  
  
Al Consejo Comunitario lo integran la Asamblea General y la Junta del Consejo 
Comunitario.  
  
ARTICULO 4o. LA ASAMBLEA GENERAL. Para los efectos del presente 
Decreto, la Asamblea General es la máxima autoridad del Consejo Comunitario y 
estará conformada por las personas reconocidas por éste, de acuerdo con su 
sistema de derecho propio y registradas en el censo interno.  
  



La Asamblea se reunirá ordinariamente cada año para la toma de decisiones, para 
el seguimiento y evaluación de las labores de la Junta del Consejo Comunitario y 
para tratar temas de interés general y, extraordinariamente, cuando vaya a 
solicitar el título colectivo o cuando lo estime conveniente.  
  
La Asamblea en la cual se elija la primera Junta del Consejo Comunitario, será 
convocada por las organizaciones comunitarias existentes reconocidas por la 
comunidad. En adelante, convoca la Junta del Consejo Comunitario, si ésta no lo 
hiciera oportunamente, lo hará la tercera parte de los miembros de la Asamblea 
General de acuerdo con el sistema de derecho propio de la misma. Las 
convocatorias deberán hacerse con un mínimo de treinta (30) días de anticipación.  
  
La toma de decisiones en la Asamblea General del Consejo Comunitario se hará, 
preferiblemente, por consenso. De no lograrse éste, se procederá a decidir por la 
mayoría de los asistentes.  
  
ARTICULO 5o. QUORUM DE LA ASAMBLEA GENERAL. El quórum mínimo 
para sesionar la Asamblea General será de la mitad más uno de sus integrantes. 
En el evento de no existir quórum en la fecha y hora convocadas, los asistentes 
podrán fijar fecha y hora para una nueva Asamblea, la cual sesionará con la 
tercera parte de los asambleístas reconocidos y registrados en el censo interno.  
  
ARTICULO 6o. Funciones de la Asamblea General:  
  
1. Nombrar las personas que la presidan, las cuales deberán ser diferentes a los 
miembros de la Junta del Consejo Comunitario.  
  
2. Elegir los miembros de la Junta del Consejo Comunitario y revocar su mandato 
de acuerdo con el reglamento que establezca la Asamblea.  
  
3. Determinar el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y disciplinario de la 
Junta del Consejo Comunitario.  
  
4. Aprobar el reglamento de usos y traspasos del usufructo de las tierras 
asignadas a los individuos o a las familias, cumpliendo las condiciones previstas 
en el artículo 7o. de la Ley 70 de 1993 y de acuerdo con el sistema de derecho 
propio de la comunidad.  
  
5. Aprobar o improbar los planes de desarrollo económico, social y cultural que 
formule la Junta del Consejo Comunitario.  
  
6. Decidir sobre las temas que por mandato de este decreto y los reglamentos 
internos de la comunidad sean de su competencia.  
  
7. Aprobar la delimitación de las Tierras de las Comunidades Negras que serán 
solicitadas en propiedad colectiva, con base en la propuesta formulada por la 
Junta del Consejo Comunitario.  
  
8. Proponer mecanismos y estrategias de resolución de conflictos de acuerdo con 
las costumbres tradicionales de la comunidad.  
  



9. Reglamentar y velar por la aplicación de normas del sistema de derecho propio 
de las comunidades negras.  
  
10. Determinar mecanismos internos que fortalezcan la identidad étnico-cultural y 
que promuevan la organización comunitaria.  
  
11. Velar por el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales de 
conformidad con la legislación ambiental y las prácticas tradicionales de 
producción y demás que garanticen el manejo sustentable de los recursos 
naturales.  
  
12. Elegir al representante legal de la comunidad, en cuanto persona jurídica.  
  
13. Darse su propio reglamento.  
  
ARTICULO 7o. LA JUNTA DEL CONSEJO COMUNITARIO. La Junta del 
Consejo Comunitario es la autoridad de dirección, coordinación, ejecución y 
administración interna de la comunidad que ha conformado un Consejo 
Comunitario para ejercer las funciones que le atribuye la Ley 70 de 1993, sus 
decretos reglamentarios y las demás que le asigne el sistema de derecho propio 
de la comunidad. Sus integrantes son miembros del Consejo Comunitario, 
elegidos y reconocidos por éste.  
  
ARTICULO 8o. CONFORMACION Y PERIODO DE LA JUNTA DEL CONSEJO 
COMUNITARIO. El período de la Junta del Consejo Comunitario vence el 31 de 
diciembre de cada tres (3) años a partir del primero de enero de 1996.  
  
Debe ser representativa y será conformada teniendo en cuenta las 
particularidades de cada comunidad negra, sus estructuras de autoridad y la 
organización social de las mismas.  
  
ARTICULO 9o. ELECCION. La elección de los miembros de la Junta del Consejo 
Comunitario se hará por consenso. En caso de no darse, se elegirá por mayoría 
de los asistentes a la Asamblea General del Consejo Comunitario. La elección se 
llevará a cabo en la primera quincena del mes de diciembre, de la cual se dejará 
constancia en el acta respectiva.  
  
Sus miembros sólo podrán ser reelegidos por una vez consecutiva.  
  
PARAGRAFO 1o. Las Actas de Elección de la Junta del Consejo Comunitario se 
presentarán ante el alcalde municipal donde se localice la mayor parte de su 
territorio, quien la firmará y registrará en un libro que llevará para tal efecto, en un 
término no mayor de cinco (5) días. Dicha acta constituirá documento suficiente 
para los efectos de representación legal.  
  
La Alcaldía Municipal enviará copia de las actas a los Gobernadores y alcaldes de 
las entidades territoriales involucradas y a la Dirección de Asuntos para las 
Comunidades Negras del Ministerio del Interior.  
  
PARAGRAFO 2o. La Alcaldía Municipal respectiva resolverá en primera instancia 
sobre las solicitudes de impugnación de los actos de elección de que trata el 



presente artículo, las cuales deberán ser presentadas dentro de los dos (2) meses 
siguientes a dicha elección.  
  
La Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio del Interior 
conocerá en segunda instancia las solicitudes de impugnación y se hará 
seguimiento a los procedimientos y trámites que sobre esta materia se adelanten 
ante el tribunal Contencioso Administrativo competente.  
  
ARTICULO 10. Requisitos para ser elegido miembro de la Junta del Consejo 
Comunitario:  
  
1. Pertenecer a la comunidad negra respectiva.  
  
2. Ser nativo del territorio de la comunidad para la cual se elige, reconocido por 
ésta y registrado en el censo interno, o tener residencia permanente por un 
período no inferior a diez (10) años y haber asumido las prácticas culturales de la 
misma.  
  
3. No estar desempeñando cargos públicos con excepción de la labor docente.  
  
4. Ser mayor de edad y ciudadano en ejercicio.  
  
5. Las que definan los reglamentos internos de las comunidades, que no sean 
contrarias a la Constitución y la Ley.  
  
ARTICULO 11. FUNCIONES DE LA JUNTA DEL CONSEJO COMUNITARIO. 
Son funciones de la Junta del Consejo Comunitario, entre otras, las siguientes.  
  
1. Elaborar el informe que debe acompañar la solicitud de titulación, según lo 
dispuesto en los artículos 8o. y 9o. de la Ley 70 de 1993.  
  
2. Presentar a la Asamblea General del Consejo Comunitario, para su aprobación, 
la propuesta de delimitación del territorio que será solicitado en titulación colectiva.  
  
3. Diligenciar ante el Incora la titulación colectiva de las tierras de la comunidad 
negra respectiva.  
  
4. Velar por la conservación y protección de los derechos de la propiedad colectiva 
y por la integridad de los territorios titulados a la comunidad.  
  
5. Ejercer el gobierno económico de las Tierras de las Comunidades Negras 
según sus sistemas de derecho propio y la legislación vigente.  
  
6. Delimitar y asignar en usufructo áreas de uso y aprovechamiento individual, 
familiar y comunitario en el territorio titulado colectivamente, reconociendo las que 
han venido ocupando tradicionalmente y con base en el reglamento que expida la 
Asamblea General del Consejo Comunitario.  
  
7. Presentar y gestionar planes de desarrollo para su comunidad, previa 
autorización de la Asamblea General del Consejo Comunitario.  
  


